
DICTAMEN ADMINISTRATIVO
VISTO para resolver lo que en derecho proceda, de conformidad con lo establecido por los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 10, 12, 13, 19, 20, 21, 22 y 23 del acuerdo secretarial 111/2010, de 21 de diciembre de 2010, por medio del cual, se expiden los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato, la dirección de la escuela (nombre) con clave de centro de trabajo (número) del municipio de (nombre), Guanajuato, en coordinación con el Órgano Colegiado en Materia Técnico-Pedagógica, el Presidente y el Secretario de la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia y el Comité del Establecimiento de Consumo Escolar del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, tiene a bien emitir, según las bases de la convocatoria 001/2011 y demás disposiciones normativas aplicables, la siguiente:

DICTAMINACIÓN PARA SELECCIONAR A LA PERSONA QUE ADMINISTRARÁ LA TIENDA ESCOLAR POR EL CICLO ESCOLAR 2011-2012; y
En _____________________________, Guanajuato, siendo las ______ horas, de (día) de (mes) de 2011, estando reunidos en lo locales que ocupa la institución educativa ya mencionada en el preámbulo de este dictamen, (nombre), director o encargado de dicho plantel y los (nombre) y (nombre), Secretario Técnico y Secretario de Actas del Órgano Colegiado en Materia Técnico-Pedagógica y los (nombre) y (nombre), Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de la Asociación Escolar de Padres de Familia y (nombre), representante del Comité del Establecimiento de Consumo Escolar del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, a fin de seleccionar la mejor de las propuestas presentadas con base en la convocatoria 001/2011 para la administración de la tienda escolar; y 

CONSIDERANDO
Que con base en el artículo 13 del acuerdo secretarial 111/2010, a través del cual, se expiden los Lineamiento para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato y una vez agotado el término para recibir las posturas de los interesados en administrar la tienda escolar, se procedió al análisis y valoración de las mismas, a efecto de, seleccionar aquellas que presentaron las mejores condiciones en pro de los educandos según lo establecido en el Lineamiento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar en las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato, obteniéndose lo siguiente:
La postura del (nombre), interesado en administrar y prestar los servicios de tienda escolar, con domicilio en (ubicación), quien ofreció lo siguiente:

	PRODUCTOS ENVASADOS O EMPAQUETADOS
	PRODUCTOS DE ELABORACIÓN CASERA
	PRECIOS


	TIPO DE PRODUCTOS
	MARCA
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL =
	
	
	


	TOTAL DE PRODUCTOS CON VALOR NUTRITIVO

______________


	CANTIDAD DE MARCAS DE CALIDAD


	PRECIOS IGUALES O MÁS BARATOS QUE LOS DEL MERCADO
SI ___ NO _____


Asimismo, para todos los efectos jurídicos-administrativos que correspondan, al presente dictamen se anexa la lista de productos de los artículos o productos que proponen vender el interesado, la cual, (no) cumple con lo establecido en los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato, misma que forma parte integral de este documento.
Es así, según lo expuesto y fundado que conforme al estudio realizado a la propuesta presentada, se dictamina lo siguiente:

RESOLUTIVOS
PRIMERO. Se tiene por presentada la postura de (nombre), la cual, cumple con todos los requisitos establecidos en los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato y en el Lineamiento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar en las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato.

SEGUNDO. La propuesta presentada fue analizada exhaustivamente de conformidad con lo estipulado en las bases de la convocatoria 001/2011 y con fundamento en los artículos 19, 20, 21 y 22 de los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato.

TERCERO. Se determina que la propuesta presentada por (nombre), cumple con las especificaciones descritas en la base de la convocatoria 001/2011 y las disposiciones normativas aplicables. Por tanto, es (no) procedente que el (nombre), suscriba con esta dependencia gubernamental el contrato para la administración de la tienda escolar de la escuela (nombre).
CUARTO. Notifíquese el presente dictamen a (nombre), a fin de que se suscriba el contrato correspondiente, a más tardar el último día hábil de la cuarta semana de junio, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

QUINTO. Notifíquese el presente dictamen a la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación y al Departamento de Consejería Legal de la Delegación Regional para los efectos jurídicos-administrativos que correspondan.

SEXTO. Publíquese en los lugares visibles de esta institución educativa y archívese este dictamen como concluido para todo lo conducente.

Así lo resolvió y proveyó (nombre), director o encargado de dicho plantel y los (nombre) y (nombre), Secretario Técnico y Secretario de Actas del Órgano Colegiado en Materia Técnico-Pedagógica y los (nombre) y (nombre), Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de la Asociación Escolar de Padres de Familia y (nombre), representante del Comité del Establecimiento de Consumo Escolar del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación.
Director de la Institución Educativa

___________________________________

Por el Órgano Colegiado en Materia Técnico-Pedagógica de Escuela

___________________________                       ________________________

Secretario Técnico                                                             Secretario de Actas

Por la Mesa Directiva de la Asociación Escolar de Padres de Familia

___________________________                        ________________________

Presidente                                                                           Secretario

Por el Comité del Establecimiento de Consumo Escolar del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación
_________________________________

Representante

